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El presente documento define las condiciones bajo las cuales GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S, prestará los servicios de inspección, teniendo en cuenta la reglamentación vigente y el alcance de su acreditación como Organismo de Inspección.
Se establecen las siguientes condiciones bajo las cuales se prestará el servicio de inspección a las instalaciones para suministro de gas combustible (GN):
Instalaciones Residenciales y Comerciales en Uso:
· Disponibilidad de tiempo de por lo menos una hora para garantizar el acompañamiento al inspector.
· Informe de Inspección de la última visita (Si se encuentra con éste).
· Certificados de Materiales de la Instalación (Si se realizó modificaciones a los materiales de la Instalación)
· Plano isométrico certificado de competencia y Registro SIC del Instalador. (Si realizo modificaciones a la instalación).
· Un recipiente con agua por cada quemador de los artefactos por inspeccionar.
· Ultima factura de gas.
· Acceso a toda la instalación.

El inspector de GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.AS me informó
	· La toma de registros fotográficos durante el proceso de inspección.
· El valor del servicio; el cual se cancelará al iniciar la inspección.
· El proceso de revisión de la instalación interna de la red de gas natural.
· Realizará una verificación de fugas con detector de gases combustibles.
· Realizará pruebas de hermeticidad con aire o gas inerte a la salida del medidor (aplica para instalaciones nuevas y reformadas).
· Se realizará verificación de existencia y funcionalidad de válvulas de corte.
· Se realizará un procedimiento utilizando caudalímetro o medidor.
· Se realizará prueba de concentración de monóxido.
· Verificación de ventilación y espacios confinados.
· Potencias de artefactos instalados.
· Información complementaria.
	· Finalizando la inspección se indicarán los resultados de la inspección y los defectos encontrados.
· Los tres posibles resultados de la inspección:
-Cumple todas las condiciones técnicas y normativas para su correcto funcionamiento, en este caso quedaría certificada inmediatamente.
-Presenta defectos no críticos, los cuales tienen un plazo máximo de 2 meses contados a partir de la fecha de inspección. Si vencido este plazo persiste al menos un defecto no crítico, el distribuidor suspenderá el servicio hasta tanto se corrija el defecto. En todo caso, este plazo no podrá extenderse más allá del plazo máximo de la revisión periódica establecido en la normatividad vigente.
-Presenta defectos críticos, en este caso el OEC informará de inmediato a la distribuidora, en un lapso no mayor a 60 minutos la distribuidora enviará a los técnicos, quienes suspenderán el servicio hasta que se realicen los respectivos arreglos.



El presente documento define las condiciones bajo las cuales GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. prestará los servicios de inspección dentro de las posibilidades técnicas, teniendo en cuenta el alcance como OI, de acuerdo con la regulación vigente, se establecen las condiciones bajo las cuales se prestará el servicio de inspección a las instalaciones para suministro de gas.

1. El usuario seleccionó a GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. como organismo de inspección acreditado para prestar el servicio de inspección a la instalación de gas combustible por selección que realizó de manera libre de acuerdo con la resolución CREG 059 de 2012.
2. GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. realiza la inspección de la instalación para suministro de gas combustible de acuerdo con lo establecido en la resolución 90902 del 24 de octubre de 2013 del ministerio de minas y energía y la resolución 41385 del 7 diciembre del 2017 según el tipo de instalación. Teniendo en cuenta que el centro de medición no forma parte de la instalación interna, ni los artefactos a gas instalados.
3. Cualquier irregularidad encontrada en los elementos que no corresponden a la instalación interna para suministro de gas natural, se dejarán mencionados en el informe de inspección como observación, por lo tanto, no será tomado como defecto en el resultado de inspección emitido por GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S.
4. GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S, solo está autorizado para activar el servicio de gas de manera temporal mientras realiza la inspección de la instalación interna de gas. La activación del servicio, así como la suspensión, deberá ser realizada únicamente por la empresa distribuidora de gas, de acuerdo a la normatividad vigente.
5. Una vez GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. inicie las actividades de inspección, deberá continuar hasta emitir el resultado del informe de inspección. En caso de que el usuario determine continuar la inspección con un organismo diferente a GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. el usuario deberá informar a GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. una vez culmine el proceso con el organismo de inspección acreditado, el resultado final, la fecha del informe y el nombre del organismo que culminó el proceso.
6. Los tiempos estimados para la inspección están determinados por los tiempos establecidos para las pruebas, el tipo de inspección, tipo de uso, entre otros aspectos, sin embargo, se debe disponer de mínimo una (1) hora para la realización de la actividad de inspección de instalaciones residenciales y comerciales.
7. Como resultado de la actividad GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. entregará al usuario el informe de resultados de la inspección realizada. 
8. Los clientes / usuarios y demás partes interesadas tienen derecho a presentar quejas y apelaciones relacionadas con la prestación del servicio de inspección, incluyendo demoras, calidad, oportunidad del servicio o inconformidades frente a la atención o frente al resultado emitido. Estas podrán ser radicadas a través de los canales oficiales dispuestos por GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S., los cuales incluyen: la página web www.gascertifyinspectiontsa.com, la línea de atención al cliente en Bogotá los teléfonos: 3158961241 y 300 821 1710, el correo electrónico servicioalcliente@gascertifyinspectiontsa.com. El procedimiento para la atención de quejas y apelaciones está disponible para consulta en la página web.
9. Una copia de este certificado será publicada en la aplicación SICERCO de la superintendencia de industria y comercio SIC y también será enviado al distribuidor de gas, de acuerdo con la resolución 14837 del 2017, la resolución 41385 del 7 diciembre del 2017.
10. La información suministrada por el usuario o generada durante el proceso de inspección será tratada como confidencial conforme a la Política de Confidencialidad de GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. y a la normativa vigente en protección de datos personales (Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013). Mediante este documento, el cliente autoriza el tratamiento de sus datos exclusivamente para las finalidades relacionadas con el servicio. Los informes de inspección se entregarán al distribuidor y, cuando corresponda, podrán ser revisados por ONAC únicamente para fines de evaluación o auditoría, manteniendo siempre su carácter confidencial. Así mismo, la información será suministrada a autoridades competentes cuando exista obligación legal, garantizando el manejo adecuado de la reserva. Las quejas, reclamos, apelaciones y cualquier información relacionada con el cliente, proveniente directa o indirectamente, se gestionarán bajo las mismas medidas de confidencialidad establecidas por la organización.
11. El inspector de GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. se rige por la Política de Imparcialidad, independencia e integridad del organismo, el cual prohíbe tener comportamientos no éticos, como realizar inspecciones bajo conflictos de interés, recibir prebendas entre otros, si el usuario considera que el inspector comete alguna falta que atente contra estos lineamientos favor informar a GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S., para dar el respectivo trámite.
12. Para dar cumplimiento al decreto 1595 de 5 agosto del 2015 del ministerio de comercio industria y turismo, GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S. informa que los resultados de la evaluación de la conformidad registrados en este documento serán soportados con evidencia como lo son las fotos que serán tomadas en el momento de la inspección.
13. El usuario deberá proporcionar el acceso a los equipos de evaluación de ONAC para realizar la testificación de las actividades de la evaluación de la conformidad realizadas por el organismo acreditado, cuando se requiera.
14. En ningún caso se puede dar uso al Símbolo de Acreditación de ONAC otorgado a GAS CERTIFY INSPECTION TSA S.A.S asociándolo a organizaciones o logotipos y/o referencia a la condición de acreditado en sus publicaciones, publicidad, documentos de tipo comercial o transaccional.

_______________________________   
Contratante(Cliente).	
C.C

 _______________________________
Inspector (Asesor Comercial)
C.C
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LISTA DE CHEQUEO DE DETECCION DE RIESGOS

Identificacion de Riesgos en Actividades de Inspeccion de Instalaciones

Se Identificaron Riesgos en la Instalacion: O Si (O No
Se Mitigaron o Eliminaron los Riesgos: (O Si (O No
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QO Fisico/Natural

OBSERVACIONES (Medidas de Control de Riesgos)
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